PLA DE CONVIVÈNCIA

INTRODUCCIÓ

Les actuacions relatives a la millora de la convivència al nostre Centre han de partir d’una anàlisi de realitat escolar i d’adequar-se al desenvolupament de les relacions interpersonals dins de l’Institut. Aquestes actuacions, integrades en el Pla de Convivència (PdC), hauran de delimitar –i facilitar-ne l’actuació– les funcions corresponents a l’equip directiu, als equips educatius i les que pertoquen a l’exercici de la Tutoria, així com aconseguir la cooperació de pares i mares per tal d’assolir una resolució constructiva dels conflictes.

S’hi inclouran, al PdC, actuacions per a la prevenció i per a l’atenció de la millora del clima-classe dins l’aula i de la convivència en general al Centre i de la resolució dels conflictes, entesos com a fenòmens naturals en les organitzacions, que mai no es resolen sols sinó que es requereix de la implicació en el procés de totes les parts. Quant a les alteracions greus de la convivència, la intervenció estarà regida pel Reglament de Règim Interior (RRI) i normes superiors (com ara el Decret de Drets i Deures... ).

Abans d’esbossar, en forma de quadre, el que hauria de ser l’esquelet del Pla de Convivència, convindria –com déiem suara– d’analitzar la realitat actual de l’Institut, la seua història recent, les seues peculiars característiques, l’entorn, d’on venim, com fem ara com ara les coses i en quina direcció marxem. Som-hi, doncs.

Una miqueta d’història de l’IES “Joan Fuster” de Sueca 
L’Institut d’Educació Secundària “Joan Fuster” de Sueca naix com a IES de Sueca l’agost de 1996 per unificació dels antics Instituts de BUP, “Joan Fuster”, i de Formació Professional, “Ribera Baixa”. Després dels preceptius tràmits, Consell escolar de Centre, Consell escolar municipal, rebrà (no sense penes i treballs ni de manera immediata) definitivament el nom de “Joan Fuster”.

L’antic Institut de Batxillerat va ser, al seu origen, un Institut laboral depenent dels salesians que començà a funcionar pels volts dels anys seixanta del segle passat. En anar-se’n els salesians, l’Ajuntament de Sueca lliurà en usdefruit els edificis al Ministerio de Educación per a la seua conversió en Institut de Batxillerat. Malgrat això, se’n reservà la propietat dels terrenys, la qual cosa va ser font de greus problemes, no resolts fins, si fa no fa, uns deu anys. A les acaballes dels setanta, per la seua banda, s’erigí l’Institut de Formació Professional gràcies a l’entusiasme d’un grup de professors suecans.

Els primers noranta van ser els anys dels inicis de la implantació anticipada del (aleshores) nou sistema educatiu, la LOGSE, i de forma pionera, ja fora de les condicions “de laboratori” en què s’havia “experimentat” anteriorment, vuit Instituts d’arreu del País ens embarcarem. Fou un procés dut paral·lelament i coordinada pels equips directius i els Claustres de professorat dels dos antics Instituts suecans, ardu i treballós, però extraordinàriament fecund i satisfactori.

Amb la creació de l’IES, any 96, comença, doncs, la “història contemporània” de l’educació secundària pública a Sueca. Aquell curs 1996-1997, ultra la unificació, el nou IES rebé l’alumnat de Primer Cicle de l’ESO, els anteriors 7é i 8é d’EGB de les dues escoles públiques de Sueca. L’equip directiu, el professorat i el conjunt de treballadors del Centre es veié absolutament dépassé par les événements ; no hi hagué més gestió possible que evitar que «es cremara la barraca»; no hi hagué més acció de govern que fer front, fins i tot físicament, a “quadrilles” de... (no vull adjectivar), de dins i de fora, que feien gairebé impossible la normal vida de l’Institut. Fou senzillament horrorós.

D’aleshores ençà, la situació, és clar, ha canviat radicalment. Amb encerts i errades, amb decisions consensuades o també des de la legítima discrepància, i àdhuc amb les nostres contradiccions i problemes quotidians, hem aconseguit al llarg d’aquests deu darrers anys una aurea “normalitat” en el marc d’un Institut dotat d’unes magnífiques instal·lacions (oficialment inaugurades el dia 4 d’abril de 2006).

L’entorn de l’Institut

Sueca, capital de La Ribera Baixa del Xúquer, té a hores d’ara al voltant de 25.000 habitants i un ample terme municipal inclòs al parc natural de l’Albufera que abasta fins a la zona marítima amb El Perelló i El Mareny de Barraquetes (entitats locals menors ara com ara) i Les Palmeres.

L’estructura econòmica de la ciutat i de la comarca (llevat de Cullera) continua a tenir una forta base agrària, terres d’arrossars i de tarongers fonamentalment, que condiciona el tempo (“El ritmo de la vida diaria suele ser plácido y afectuoso...)
 i les activitats de la població . En els darrers anys, no obstant això, es constata l’increment de les activitats de la petita empresa i del sector terciari, el dels serveis, tradicionalment concentrat a la zona de la mar.

En el passat, la comarca “exportava” mà d’obra, sense qualificació, per a treballs agrícoles de temporada, especialment a França; ara, el món canvia, sense arribar als nivells d’altres zones de la Comunitat, comença a “importar-la” (El Perelló, Sollana; Cullera a banda), amb les òbvies repercussions per al sistema educatiu. Comptat i debatut, el volum d’alumnat estranger escolaritzat a l’IES “Joan Fuster” de Sueca no és massa gran, sobre tot si ens comparem amb altres zones del País, però –per a nosaltres– comença a ser significatiu.

Tant la ciutat com la comarca són zones valencianoparlants, respectuoses amb i amadores de sa llengua. L’IES “Joan Fuster”, és clar, fou un Centre pioner en l’ensenyament en valencià i està plenament normalitzat en tot allò en què és competent. Fa de l’ús normal, normalitzat i normativitzat del valencià (d’acord amb la definició i els usatges de l’Acadèmia Valenciana de la Llengua) i de la seua promoció i enaltiment un dels seus principals senyals d’identitat (cfr. Projecte Educatiu de Centre).

L’IES “Joan Fuster” avui
Féiem esment més amunt del terrorífic curs 1996-1997. A més de les circumstàncies ja referides, caldria recordar que en aquells moments l’Institut arribà al seu màxim històric quant al nombre d’alumnes: vora 1.500 (concretament el curs 1997-1998). Passat el temps, el Centre està estabilitzat: un any per un altre 1.100 o 1.200 alumnes. La minva s’explica, d’una banda, en el fet que aleshores no s’havia universalitzat l’Ensenyament Secundari Obligatori (cal recordar l’abassegadora presència de la privada concertada als primers nivells de l’ensenyament a Sueca)  i, d’una altra, en la creació de la Secció de l’IES “Joan Fuster” a Sollana, per no parlar de les decisions dels darrers anys de l’Administració educativa que, en molts casos contra el parer raonat de l’Institut, ha retallat sistemàticament el nombre de grups autoritzats, tant a l’ESO com al Batxillerat i als Cicles Formatius.

Ara com ara la situació és la que tot just es descriu sintèticament.

a) Primer Cicle de l’ESO. Com a Centres adscrits tenim, les escoles públiques de Sueca (“Escoles Carrasquer”, “Cervantes”, El Perelló i El Mareny), de Riola (“Miguel Hernández”) i de Fortaleny (“Sant Antoni Abat”); ara bé, com déiem adés, l’IES “Joan Fuster” de Sueca exerceix en la pràctica, dins –és clar– de la més estricta legalitat, quasi com a Centre comarcal, car moltes famílies d’Albalat de la Ribera, de Corbera, de Llaurí, de Benicull o de Polinyà del Xúquer, tot i haver de renunciar a la gratuïtat del servei de transport escolar i a la possibilitat de rebre beques de menjador, s’estimen més haver d’esperar a les resultes del procés ordinari d’escolarització que no a deixar passar l’oportunitat de dur els seus fills i les seues filles a l’Institut de Sueca, i no només per l’ensenyament en valencià, que també, sinó per la qualitat i la diversificació de la nostra oferta educativa. Pel que fa a l’atenció a l’alumnat amb necessitats educatives especials, comptem amb un aula de suport a càrrec d’un professor de pedagogia terapèutica (i un altre “mig”) i amb servei de logopèdia a temps parcial.

b) Segon Cicle de l’ESO. Ens nodrim fonamentalment del nostre alumnat de Primer Cicle, però detectem una tendència creixent al pas de la privada concertada a la pública, i això per dues possibles raons, més complementàries que no pas contradictòries: d’una banda, alumnes amb dificultats que esperen que els millors recursos d’atenció a la diversitat de l’Institut els permeten de “remuntar el vol”; d’una altra, alumnes amb bon rendiment acadèmic i amb la previsió de continuar estudis de Batxillerat o de Cicles Formatius que consideren més convenient accedir en eixe moment a l’Institut. Val a dir que l’experiència avala aquesta decisió: en general, els resultats de l’alumnat que, en tot o en part, ha cursat la Secundària Obligatòria a l’IES són palesament millors en Batxillerat o Formació professional que no els qui arriben ja a la postobligatòria. Tot i que en mereixerà una posterior reflexió, no ens podem estar de fer alguna referència ara i ací al tractament de la diversitat. L’IES “Joan Fuster” de Sueca fou capdavanter en la implementació dels Programes de Diversificació Curricular, els quals ens han donat magnífics resultats al llarg dels anys, tot permetent no només l’obtenció del Títol de Graduat en Secundària a la major part de l’alumnat que els ha cursat, sinó fins i tot a l’accés a carreres universitàries a alguns alumnes, per bé que –és clar– una minoria. No vam reeixir, però, amb un Programa d’Adaptació Curricular en grup que muntàrem uns quants cursos fa: potser ens equivocàrem en el plantejament. D’altra banda, cal dir que fins el moment hem centrat el gruix dels esforços de reforçament i de desdoblaments en el 3r curs de Secundària, mes potser caldrà replantejar-se el fet de dedicar més recursos al Primer Cicle d’ara endavant, car un cert desplaçament dels “problemes”  (tant acadèmics com de capteniment) s'hi comença a fer evident. 

c) Batxillerat. Les quatre actuals modalitats de Batxillerat (tres quan la LOE serà finalment desplegada) són impartides a l’Institut. Oferta màxima, per tant, i amb una àmplia i consolidada optativitat. Quant al clima de convivència, no hi ha gaires problemes; això no obstant, l’alumnat (i això val igualment per al Cicles Formatius del torn de matí) desitjaria gaudir d’una major “mobilitat”. Atesa, però, la normativa general –i les interpretacions que se’n fan pels qui en tenen la capacitat– així com els acords presos al seu moment pel Consell escolar de l’Institut només l’alumnat major d’edat està autoritzat a “circular” lliurement (en el ben entés que l’assistència a classe és obligada per llei també als nivells postobligatoris). Per part de la Direcció de l’Institut s’ha instat repetidament les autoritats educatives a estudiar les fórmules que permeteren un tractament diferenciat als estudiants de Batxillerat i cicles Formatius (16 - 18 anys) sense més resultat ara com ara que les apel·lacions a la responsabilitat civil del professorat.

d) Formació Professional específica. El Centre disposa d’una bona oferta de Cicles Formatius, tant de Grau Mitjà com de Grau Superior, pertanyents a tres Famílies professionals: Administratiu, Manteniment i Automoció. No obstant això, l’Institut considera imprescindible l’ampliació de l’oferta de Formació Professional específica, si més no, per completar la Família d’Automoció amb els Cicles Formatius de Xapa i pintura (Mitjà) i el Superior d’Automoció. Quant a l’alumnat, si a l’anàlisi del Primer Cicle ressaltàvem el caràcter quasi comarcal de l’Institut, ara bé que podríem remarcar-ne un de supracomarcal (La Safor especialment). I respecte del clima de convivència, val allò dit a l’apartat anterior.
e) Programes de Garantia Social. Capítol a banda mereixen els Programes de Garantia Social. De fa anys funcionen, de vegades millor, de vegades pitjor, a l’Institut dos Programes de Garantia Social: Ajudant de reparació de vehicles i Auxiliar d’oficina. D’aquest dos Programes, el primer sol presentar un més alt nivell de conflictivitat.

L’IES “Joan Fuster” demà?

a) Primer Cicle de l’ESO. Els canvis introduïts per la LOE quant a avaluació, promoció i titulació (repetició en 1r curs, exàmens extraordinaris, etcètera, fan pensar, ho déiem anteriorment, en la necessitat d’eixamplar les mesures d’atenció a la diversitat en el Primer Cicle de la Secundària Obligatòria, ja que trobarem més aviat que no pas fins el moment alumnat desmotivat (transformable, per tant, en potencialment conflictiu o “fracassat”). 

b) Segon Cicle de l’ESO. Caldrà estar a l’aguait de l’avançament de l’edat d’incorporació de l’alumnat als diversos Programes d’atenció a la diversitat, particularment als d’Iniciació Professional (excepcionalment amb quinze anys), per tal d’ajustar els recursos a la nova situació. Una altra consideració, comuna a tot el conjunt de l’etapa: hom ha fet particular esment fins ara a l’atenció a l’alumnat amb dificultats i mancances a l’aprenentatge (i, malgrat el que es dirà a continuació, caldrà insistir-hi), però, arribats en aquest punt, cal dir que el fet de dirigir recursos i esforços a aquest tipus d’alumnat –en tant que ens demana un esforç suplementari– no ens ha de fer perdre de vista que és “un” segment de l’alumnat, que el gruix de la població escolar té unes altres característiques i que, finalment, també escolaritzem alumnat que excel·leix en rendiment i en actitud i que aquest també demana una “atenció” a la seua “diversitat”.

c) Batxillerat. Els objectius a assolir pel que al Batxillerat s’han de centrar a l’enfortiment de l’oferta, del treball, del nivell i dels resultats. Fa ja prou de temps que el professorat del Centre treballa en la línia de no convertir el 1r curs de Batxillerat en una mena de “cinqué de l’ESO”, la qual cosa –per les inèrcies arrossegades i per la procedència del nostre alumnat– no sempre resulta fàcil. Un Batxillerat de només dos anys potser siga el més coherent amb el conjunt del sistema, però si no ens el prenem de manera absolutament seriosa correm el perill que els nostres alumnes reben una educació insuficient per a la vida universitària, per a la Formació Professional Superior o simplement per a la seu incorporació al mercat laboral. En aquest sentit, podem dir clarament que l’objectiu és el de “no baixar la guàrdia” i el de millorar la relació alumnat matriculat i alumnat que aprova en juny i es presenta de forma majoritària a les Proves d’Accés a la Universitat.

d) Formació Professional específica.  Com s’ha mencionat anteriorment, l’objectiu immediat és la consecució del Cicle Formatiu de Xapa i pintura (mitjà) i del Superior d’Automoció per tal de completar l’oferta de la Família Professional que ara mateix tenim incompleta.

e) Els Programes. En alguns sectors de la comunitat educativa corre la brama que sempre parlem del mateix: de l’alumnat amb problemes actitudinals i/o d’aprenentatge. Tot i no ser exacta la imatge, però, no és absolutament incorrecta; és la tendència cap a què s’encamina l’escola pública si entre tots no hi posem remei. Un diferent Decret d’admissió de l’alumnat no seria probablement la solució màgica, però hi contribuiria a bastament; altrament dit, potser no és condició suficient, mes sembla que sí que fóra condició necessària. Cal continuar, doncs, amb els Programes, eixamplar-los i aprofundir-hi.

Després d’aquest llarg, però necessari, excursus, reprenem allò que déiem als primers paràgrafs. Heus-ne ací, doncs, el quadre adés esmentat.


                                                  Tractament de la diversitat
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El Pla de convivència forma part del Projecte Educatiu de Centre (PEC) i és aprovat pel Consell escolar, la Comissió de convivència del qual  en farà seguiment trimestral, és elaborat per l’equip directiu, amb l’assessorament del departament d’Orientació, coordinat per la Direcció d’Estudis i avaluat pel Consell escolar. Té implicacions tant al Pla d’acció tutorial (PAT) com al Projecte Curricular de Centre (PEC), en el primer cas per mitjà de la Direcció d’estudis, en el segon pels departaments didàctics i en tots dos pel Departament d’Orientació.

Les mesures adreçades a la prevenció del conflicte i a l’optimització d’un bon clima-classe poden ser plantejades tant des de les curriculars com des del Pla d’acció tutorial. Si partíem del punt de vista que retràs escolar i conflicte són dues cares de la mateixa moneda, esdevé important l’adequació de la proposta curricular que s’ofereix als alumnes que poden generar problemes de conducta a l’aula. Així mateix, caldrà que ens replantegem la recuperació de les optatives de reforç a les àrees instrumentals, la reubicació dels desdoblaments (pensant en possibles grups generadors de major conflictivitat i atesa la migrades de recursos humans) i la màxima rendibilització de les mesures específiques d’atenció a la diversitat com a instrument de mediació per a l’alumnat amb problemes d’aprenentatge i conductuals.

El segon nivell preventiu d’actuació ha de ser l’acció tutorial, entesa com a intervenció educativa de tot el professorat d’un grup, que coordinats pel tutor són els responsables primers de la resolució constructiva dels conflictes i del respecte a les normes de convivència de l’aula i del Centre, tot implicant-se en programes específics, assessorats pel Departament d’Orientació i coordinats pel coordinador de Secundària, d’acord potser amb el model ja experimentat a l’Institut els cursos 2003-2004 i 2004-2005.

Paral·lelament al treball en aquests dos nivells, l’estudi del tercer nivell, atés que ateny qüestions de disciplina, hauria de ser –després de la tasca de les instàncies anteriors– assumit preferentment per la Direcció d’Estudis i la Direcció de l’Institut. Aquest model d’actuació es basarà en un protocol d’actuació (que, comptat i debatut, ja haurà estat definit al Decret de drets i deures) de mesures correctores que caldrà aplicar en aquelles situacions en què es produesca una alteració greu de la convivència, amb especial incidència en els possibles casos d’assetjament greu i continuat entre alumnes.

Fet i fet, tots aquests apartats conformarien el PdC de l’Institut, el qual –abans de ser aprovat pel Consell escolar– ha de ser conegut i àmpliament consensuat i acceptat pel professorat com a garantia última de la seua execució i posada en pràctica. Així mateix, caldrà establir els mecanismes avinents per tal de facilitar, en allò que pertoque, la participació de l’alumnat i de les famílies.

MESURES CURRICULARS: remetre a P.C.C. (pla d’atenció a la diversitat)
REGLAMENT DE RÈGIM INTERN: remetre a P.E.C.

A hores d’ara, el marc normatiu de referència encara és el Decret de drets i deures de l’alumnat de 1991. Mentre es confegeix aquest Pla de Convivència, però, ens trobem en plena redacció d’un nou Decret que, a més a més, no es limita a l’alumnat, sinó que inclou la resta de sectors de la comunitat educativa. Es reprodueix a continuació l’esborrany sobre el qual es treballa a dia d’avui, així com la primera valoració (feta abans de conéixer-ne l’articulat) de l’Associació de Directors d’IES del País Valencià.

Primer Borrador de decreto del Consell de la Generalitat sobre la convivencia en los centros educativos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres-madres-tutores, profesorado y personal de administración y servicios
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 Primer Borrador de decreto del Consell de la Generalitat _________ sobre la convivencia en los centros educativos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres-madres-tutores, profesorado y personal de administración y servicios.

Preámbulo

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece  en su preámbulo, los principios fundamentales centrados en proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo, para que alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales; en la necesidad de colaboración de todos los componentes de la comunidad educativa  para conseguir ese objetivo, haciendo hincapié en el esfuerzo personal y compartido de tal manera que la responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recaiga sobre el alumnado individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su conjunto; en el compromiso asumido con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea. 

Así mismo también establece entre los fines del sistema educativo, el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades del alumnado, la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de los conflictos y la resolución pacífica de los mismos y la educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

Además, la citada Ley concibe la participación como valor básico para la formación de unos ciudadanos autónomos, libres, responsables y comprometidos, prestando especial atención a la autonomía de los centros docentes, a través de la elaboración de los proyectos educativos, con el protagonismo de los órganos colegiados de control y gobierno de los centros.

La creación en la Comunitat Valenciana, por parte de la Generalitat, del Observatorio para la Convivencia Escolar, a través del Decreto 233/2004 de 22 de octubre, supuso el inicio de un conjunto de medidas dirigidas al fomento de la convivencia en los centros educativos y a la prevención de la violencia escolar. Sus líneas de trabajo, una vez sistematizadas, generaron una serie de actuaciones que contemplan la cuestión de la convivencia escolar de forma holística y global. 

Ese conjunto de actuaciones y medidas configuran el Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia (Plan PREVI), que trata de integrar medidas que alcancen al conjunto de la comunidad educativa, tratando de responder a la complejidad de factores que influyen en este problema y a las necesidades concretas de familias, profesorado y alumnado.

Así el referido Observatorio para la Convivencia Escolar en la Comunitat Valenciana se constituye como un órgano consultivo cuya misión es prevenir, conocer y analizar los problemas de convivencia en los centros y contribuir a la mejora del clima escolar.  
Por otro lado, la Orden de 4 de octubre de 2005, del Conseller de Cultura, Educación y Deporte, establece la creación del archivo de registros sobre convivencia escolar, siendo la Orden de 25 de noviembre de 2005 la que regula la notificación por parte de los centros docentes de las incidencias que alteren la convivencia escolar, acompañándola de los oportunos registros y protocolos elaborados al efecto. Gracias a esta herramienta disponemos de un diagnóstico fiable del clima de convivencia que viven nuestros centros y nos permite establecer las medidas necesarias donde más se precise. 

En este mismo sentido, la Orden de 31 de marzo de 2006 regula la obligatoriedad por parte de los centros docentes, de elaborar y poner en marcha a partir del curso 2006-2007 “Planes de Convivencia”, entendidos como un plan de actuación adaptado a su contexto, que facilita la prevención de situaciones conflictivas y agiliza la resolución pacífica de los conflictos que se pudieran producir.

Por todo ello se hace necesario adaptar la regulación actual recogida en el Decreto 246/91, de 23 de diciembre del Consell de la Generalitat Valenciana, sobre derechos y deberes del alumnado a un nuevo marco que regule la convivencia, agilice, en caso de conflicto, la aplicación de medidas y garantice el ejercicio de los derechos y deberes del alumnado de los centros no universitarios estableciendo al efecto los derechos y responsabilidades por parte del resto de miembros de la comunidad educativa.

Así, los padres deben participar activamente en el proceso educativo, tanto en la escuela como en el hogar, proporcionando el apoyo fundamental, la ayuda y los valores que son cruciales para que el alumno perciba la importancia de la educación y de la convivencia como un valor esencial. La participación de los padres de manera activa y regular aumenta significativamente el potencial del alumno para su desarrollo académico, personal y social. Los padres son los primeros colaboradores en el proceso educativo, siendo por tanto, su participación un valor necesario para la consecución de los objetivos y fines de la educación. 

Por otro lado, la  labor de los docentes es un valor fundamental para la educación. Por tanto, se debe aceptar por parte de la sociedad, y especialmente por parte de padres y alumnos, que los docentes merecen su reconocimiento y valoración.

En conclusión, los padres, los profesores y los alumnos  gozan de los derechos que les son reconocidos por la legislación vigente en cada caso, lo que implica a su vez asumir las responsabilidades y deberes que se derivan del ejercicio de los mismos.

Así, la finalidad del presente decreto es establecer, delimitar y garantizar el ejercicio de tales derechos y la asunción de las responsabilidades atendiendo al objetivo principal de fomentar una convivencia adecuada en los centros educativos de la Comunitat Valenciana y la prevención y el adecuado tratamiento de los conflictos que se pudieran generar en el seno de la comunidad Escolar, promoviendo la agilización de los procedimientos para la resolución de los mismos.

De conformidad con lo establecido en la disposición _______ de la Ley Orgánica 1/2006, visto el Informe del Consejo Escolar Valenciano, a propuesta del Conseller de Cultura, Educación y Deporte y previa deliberación del Gobierno Valenciano en su sesión del día _______ de 2007,

DISPONGO

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo  Uno. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto:

1. La regulación de los derechos y responsabilidades del alumnado, 

2. La regulación de los derechos y responsabilidades de los padres y las madres de alumnos en el ámbito de la convivencia escolar.

3. La regulación de los derechos y responsabilidades del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar.

4. La regulación de las normas de convivencia y de los procedimientos para la resolución de los conflictos que alteren la convivencia escolar.

Artículo dos. Ámbito de aplicación.

El presente decreto será de aplicación en los centros docentes públicos y concertados de la Comunitat Valenciana que impartan las enseñanzas regladas que integran el sistema educativo, en todos sus niveles con excepción de la enseñanza universitaria.

Los centros privados gozarán de autonomía para establecer las normas de convivencia en el marco de lo dispuesto en el presente Decreto de acuerdo con sus reglamentos de régimen interior
Artículo tres. Principios generales.

1.Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y responsabilidades, sin más distinciones que aquéllas que se deriven de su edad y de las etapas o niveles de las enseñanzas que cursen.

2.Todos los padres, las madres y tutores de alumnos tienen los mismos derechos y responsabilidades en el ámbito de la convivencia escolar.

3.Todos los profesores y profesoras tienen los mismos derechos y responsabilidades en el ámbito de la convivencia escolar, sin más distinciones que aquéllas que se deriven de sus cargos directivos o funciones docentes específicas.

Artículo cuatro. Ejercicio de los derechos.

El ejercicio de los derechos por parte de los alumnos y alumnas, así como por parte de los padres, las  madres y tutores y del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar, implica el reconocimiento y el respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar. 

Artículo cinco. Garantías.

1. Corresponde a la Administración educativa de la Comunidad Valenciana y a los órganos de gobierno de los centros docentes, en sus respectivos ámbitos de competencia, velar porque los derechos y deberes del alumnado, sean suficientemente conocidos dentro de la comunidad educativa, correctamente ejercidos y efectivamente garantizados, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

2. Corresponde a la Administración educativa de la Comunidad Valenciana y a los órganos de gobierno de los centros docentes, en sus respectivos ámbitos de competencia, velar porque los derechos y deberes de los profesores y profesoras, sean suficientemente conocidos dentro de la comunidad educativa, correctamente ejercidos y efectivamente garantizados, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

3. Corresponde a la Administración educativa de la Comunidad Valenciana y a los órganos de gobierno de los centros docentes, en sus respectivos ámbitos de competencia, velar porque los derechos y deberes de los padres, madres y tutores de los alumnos y alumnas, sean suficientemente conocidos dentro de la comunidad educativa, correctamente ejercidos y efectivamente garantizados, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

Artículo seis.  Promoción de la Convivencia.

1. Corresponde a todos los miembros de la Comunidad Educativa favorecer, en el ámbito de sus competencias,  la convivencia en el centro.

2. Corresponde al director o directora del centro, en el ámbito de sus competencias, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente y sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo escolar del centro. 

3. El consejo escolar del centro velará, en el ámbito de sus competencias, por el correcto cumplimiento de los derechos y responsabilidades de los alumnos.

4. El consejo escolar del centro evaluará los resultados de la aplicación de las normas de convivencia del centro, analizará los problemas detectados en su aplicación y propondrá la adopción de posibles medidas de mejora de la convivencia en el centro.

5. Para facilitar ese cometido se constituirá en el seno del consejo escolar del centro una comisión de convivencia.

Artículo siete. Comisión de Convivencia del consejo escolar del centro

Su finalidad será la de garantizar una aplicación correcta de lo que dispone este Decreto en el centro, para lo cual:

1. Coordinará el Plan de Convivencia del centro y todas aquellas acciones encaminadas a la promoción de la convivencia y la prevención de la violencia en el centro.

2. Elaborará trimestralmente un informe de seguimiento sobre las actuaciones realizadas y el estado de la convivencia en el centro.

3. Canalizará las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa representados en el consejo escolar del centro para mejorar la convivencia.

4. Realizará otras acciones que le sean atribuidas por el consejo escolar del centro en el ámbito de sus competencias, relativas a la promoción de la convivencia y la prevención de la violencia en el centro.

Artículo ocho. Reglamento de Régimen Interior de centro

El Reglamento de Régimen Interior del centro es un documento preceptivo que incluye el conjunto de objetivos, principios, derechos, responsabilidades y normas por el que se regula la convivencia de todos los miembros de la comunidad educativa. 
El Reglamento de Régimen Interior concretará, en el contexto del centro educativo, el contenido del presente Decreto.

TÍTULO II

De los derechos y deberes del alumnado

Capítulo I

De los derechos del alumnado

Artículo nueve. Derecho a una formación integral.

1. Los  alumnos y las alumnas  tienen  derecho  a  recibir  una formación  que  les  permita  alcanzar  el  pleno desarrollo de su personalidad. A tal fin se encaminarán las acciones y programas de los centros docentes.

2. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a que sus padres, madres o tutores velen por su formación integral, colaborando para ello con los profesores, tutores y equipo directivo, especialmente en el cumplimiento de las normas de convivencia establecidas en los centros educativos. 

3. Para hacer efectivo este derecho, la educación del alumnado incluirá:

a) La  formación  en  los valores y principios recogidos en la Constitución Española y en l’Estatut de la Comunitat Valenciana y el  ejercicio  de  la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.

b) La  adquisición  de  hábitos  intelectuales, técnicas  de  trabajo, hábitos sociales,  así  como   de  conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y de uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.

c) La formación integral de la persona y el conocimiento de su entorno social y cultural inmediato y, en especial, de la lengua, historia, geografía, cultura y realidad de la Comunitat Valenciana y de España.

d) La   formación   en   coeducación.
e) La formación en  el   respeto   de   la   pluralidad   lingüística   y  cultural   de   la Comunitat Valenciana y de España.
f) La formación religiosa y/o moral, que esté de acuerdo con sus propias convicciones, y en el caso de alumnado menor de edad, la de sus padres,  madres o tutores legales.

g) La orientación educativa y profesional.

h) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales e intelectuales.

i) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.

j) La educación emocional que lo capacite para el desarrollo de relaciones armónicas consigo mismo y con los demás.
k) La educación que asegure la protección de la salud y el desarrollo de las capacidades físicas.

l) La adecuada organización del trabajo dentro de la jornada escolar  para ajustarse a la edad del alumno a fin de permitir el pleno desarrollo de su personalidad.
Artículo diez. Derecho a la objetividad en la evaluación.

Los alumnos y las alumnas tienen derecho:

1. A una  valoración  objetiva  de  su  dedicación, esfuerzo y rendimiento  escolar

2. A ser  informados  de  los  criterios  de  evaluación, criterios de calificación y  pruebas  a  las  que  serán  sometidos,  de acuerdo con los objetivos y contenidos de la enseñanza en cada curso o período de evaluación.

3. A solicitar  aclaraciones  por  parte  de los profesores  respecto  a  las  calificaciones  de  actividades  académicas  o  de  evaluación  parciales  o finales de cada curso. En el caso de alumnado menor de edad, este derecho también corresponderá a sus padres,  madres o tutores legales.

4. A reclamar las calificaciones obtenidas y las decisiones de promoción y/o obtención del título académico que corresponda. A tal efecto, la Conselleria que tenga atribuidas las competencias de educación establecerá el procedimiento para hacer efectivo este derecho. En el caso de alumnado menor de edad, este derecho corresponderá la de sus padres,  madres o tutores legales.

Artículo once. Derecho al respeto de las propias convicciones.

Los alumnos y las alumnas tienen derecho:

1. A que  se  respete  su  libertad  de  conciencia  y  sus  convicciones religiosas, éticas, morales e ideológicas.

2. A recibir información sobre el proyecto educativo del centro y, en su caso, sobre el carácter propio del mismo. En el caso de alumnado menor de edad, este derecho también corresponderá a sus padres,  madres o tutores legales.

3. A recibir una formación religiosa y/o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones y en el caso de alumnado menor de edad, la de sus padres,  madres o tutores legales.

Artículo doce. Derecho a la integridad y la dignidad personal.

Los alumnos y las alumnas tienen derecho:

1. Al respeto a su identidad, intimidad y dignidad personales
2. Al respeto a su integridad física, psicológica y moral.

3. A la protección contra toda agresión física, sexual, psicológica, emocional o moral, no pudiendo ser objeto en ningún caso de tratos vejatorios o degradantes.

4. A desarrollar su actividad educativa en adecuadas condiciones de seguridad e higiene.

5. A un ambiente educativo que fomente el respeto, la convivencia, solidaridad y el compañerismo entre los alumnos y alumnas.

6. A que los centros educativos guarden la debida confidencialidad respecto a la información relativa a  las  circunstancias  personales  y  familiares  del  alumnado según la normativa vigente.  
Artículo trece. Derecho de participación. 

El alumnado tiene derecho a  participar  en  la  vida  y en  el  funcionamiento  de  los  centros escolares, tanto en la actividad escolar como en la gestión de los mismos en los términos previstos en la legislación aplicable al efecto.

Artículo  catorce. Derecho de asociación y de reunión.

Los alumnos y las alumnas tienen derecho:

1. A asociarse, creando asociaciones, federaciones y confederaciones de alumnos.

2. A asociarse una vez terminada su relación con el centro o al término de su escolarización, en entidades que reúnan a los antiguos alumnos y colaborar  a través de ellas en el desarrollo de las actividades del centro.

3. El alumnado tiene derecho a reunirse en el centro educativo. El ejercicio de este derecho se desarrollará de acuerdo con la legislación vigente y respetando el normal desarrollo de las actividades docentes.

Artículo quince. Derecho de información.

Los alumnos y las alumnas tienen derecho a ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que esté representado este sector de la comunidad educativa y por parte de las asociaciones de alumnos, tanto sobre las cuestiones propias del centro como sobre aquellas que afecten a otros centros docentes y al sistema educativo en general. 
Artículo dieciséis. Derecho a la libertad de expresión.

Los alumnos y las alumnas tienen derecho a manifestar libremente sus opiniones, individual y colectivamente, sin perjuicio del respeto de los derechos de los miembros de la comunidad educativa y de acuerdo con los principios y derechos constitucionales y dentro de los límites establecidos por la legislación vigente.

Artículo diecisiete. Derecho a apoyos, becas y ayudas.

Los alumnos y alumnas tienen derecho:

1. A recibir las ayudas y recursos necesarios para compensar las desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, con el fin de crear las condiciones adecuadas que garanticen la igualdad de oportunidades en la educación.

2. A que se garantice el derecho anterior mediante el establecimiento de una política de becas y servicios de apoyo adecuados a las necesidades de los alumnos y las alumnas.
3. A la protección social, en el ámbito educativo en el caso de infortunio familiar o accidente, según la legislación vigente.
Capítulo II

De los deberes del alumnado

Artículo dieciocho. Deber de estudio.

1. El estudio es un deber básico de los alumnos y las alumnas, que comporta el desarrollo y aprovechamiento de sus aptitudes personales y de los conocimientos que se impartan.

2. La finalidad del deber al estudio es que los alumnos y alumnas adquieran una formación integral que  les  permita  alcanzar  el  pleno desarrollo de su personalidad, la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, la preparación para participar en la vida social y cultural y la capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

3. Este deber básico, que requiere del esfuerzo, de la disciplina y de la responsabilidad por parte de los alumnos y alumnas, se concreta en las obligaciones siguientes:

a) Asistir a clase, con puntualidad.

b) Tener una actitud activa y atenta en clase.

c) No interrumpir ni alterar el normal funcionamiento de las clases.

d) Participar en las actividades formativas orientadas al desarrollo del currículo.

e) Asistir al centro educativo con el material y equipamiento necesarios para poder participar activamente en el desarrollo de las clases.

f) Realizar las tareas encomendadas por el profesorado en el ejercicio de sus funciones.

g) Realizar el esfuerzo necesario en función de su capacidad, para comprender y asimilar los contenidos de las distintas áreas, asignaturas y módulos.

h) Respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio de los demás alumnos.

i) Respetar el ejercicio del derecho y el deber a la participación en las actividades formativas de los demás alumnos.

j) Permanecer en el recinto escolar durante la jornada lectiva.

Artículo diecinueve. Deber de respeto a los demás.
1. Los alumnos y las alumnas tienen el deber de respetar el ejercicio de los derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Este deber se concreta en las obligaciones siguientes:

a) Mostrar respeto y reconocimiento a todos los miembros de la comunidad educativa.

b) Colaborar con el profesorado en su responsabilidad de transmisión de conocimientos y valores.

c) Cumplir las normas y seguir las pautas establecidas por el profesorado.

d) Respetar la libertad de conciencia, la identidad cultural y las convicciones religiosas, morales e ideológicas de los miembros de la comunidad educativa.

e) Respetar la identidad, la dignidad, la integridad y la intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

f) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.

Artículo veinte. Deber de respetar las normas de convivencia.

1. El alumnado tiene el deber de respetar las normas de convivencia.

2. Este deber se concreta en las obligaciones siguientes:

a) Participar y colaborar en la promoción de un adecuado ambiente de convivencia escolar. 

b) Respetar el derecho del resto del alumnado a que no sea perturbada la actividad educativa

c) Justificar de forma adecuada y documentalmente ante el tutor o tutora, por parte de los padres, madres o tutores, o el alumno o alumna en caso de que sea mayor de edad, las faltas de asistencia y retrasos.

d) Utilizar adecuadamente las instalaciones, materiales y recursos educativos utilizados en el centro.

e) Respetar los bienes y pertenencias de los miembros de la comunidad educativa.

f) Cumplir el Reglamento de Régimen Interior del centro.

g) Respetar y cumplir las decisiones de los órganos unipersonales y colegiados del centro, sin perjuicio que pueda impugnarlas cuando considere que lesionan sus derechos, de acuerdo con el procedimiento que establezca el Reglamento de Régimen Interior del centro y la legislación vigente.

h) Cumplir las normas de seguridad, salud e higiene en los centros educativos, considerando expresamente la prohibición de fumar y portar y consumir bebidas alcohólicas y estupefacientes.

i) El alumnado debe respetar el proyecto educativo, o el carácter propio del centro, de acuerdo con la legislación vigente.

j) Responsabilizarse de las notificaciones y comunicaciones que se establezcan entre la familia y el centro educativo y vicerversa.

TÍTULO III

De las normas de convivencia

Capítulo I

Principios generales

Artículo veintiuno. Planes de convivencia.

1. Cada centro educativo elaborará su propio plan de convivencia como modelo de actuación planificada para la prevención y para la intervención ante conductas que alteren y/o perjudiquen  gravemente la convivencia entre sus miembros. 

2. En su elaboración, seguimiento y evaluación participan todos los miembros de la comunidad educativa en el ámbito de sus competencias, por lo que pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las necesarias medidas educativas y formativas.

3. El director o directora del centro podrá proponer a los padres, madres o tutores del alumnado, y en su caso a las instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a mejorar aquellas circunstancias personales, familiares o sociales que puedan ser determinantes para la aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia.

Artículo veintidós. Sobre el incumplimiento de las normas de convivencia.

1. Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados considerando la situación y las condiciones personales del alumno o alumna. Para ello, los órganos responsables de la instrucción del expediente o de la imposición de correcciones deberán tener en cuenta la edad del alumno o alumna y sus circunstancias personales, familiares o sociales, tanto en el momento de su incoación o sobreseimiento, como en el de determinar la medida o medidas aplicables.

2. A tales fines, podrán solicitar informes sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres, las madres, tutores o instancias públicas competentes, la adopción de las medidas que resulten oportunas.

Artículo  veintitrés. Sobre el proceso sancionador 

1. Podrán ser objeto de corrección o sanción aquellos actos contrarios a las normas de convivencia del centro, así como las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, que sean realizadas por los alumnos y las alumnas dentro del recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares y en aquellas que se produzcan durante la prestación de los servicios de comedor y transporte escolar. 

2. Igualmente podrán ser corregidas o sancionadas aquellas acciones que, aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus compañeros y/o compañeras y/o a otros miembros de la comunidad educativa.

3. Las correcciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas de convivencia tendrán un carácter educativo y recuperador, garantizarán el respeto a los derechos de los alumnos y las alumnas y procurarán la mejora en las relaciones de convivencia de todos los miembros de la comunidad educativa.

Artículo veinticuatro. Aplicación de medidas correctoras y de sanciones.

Los principios que regirán la aplicación de medidas correctoras y de sanciones son, entre otros, los siguientes:

a) El principio de legalidad, según la cual las faltas y sanciones son las tipificadas en este Decreto, sin perjuicio de su adaptación en el Reglamento de Régimen Interior de los centros educativos.

b) El principio de proporcionalidad en la aplicación de las medidas correctoras y de sanciones en relación a las faltas.

c) El principio de “non bis in idem”, según el cual si los hechos imputados en vía administrativa pudieran ser constitutivos de delito y se inicia un procedimiento judicial por ellos, el procedimiento que se siga en vía administrativa deberá ser suspendido hasta que recaiga sentencia judicial firme. Todo ello sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares necesarias.

En ningún caso los alumnos o las alumnas podrán ser privados del ejercicio de su derecho a la educación. En el caso del alumnado  de educación básica no podrá ser privado de su derecho a la escolarización.

No podrán imponerse correcciones que sean contrarias a la dignidad ni a la integridad física, psicológica o moral de los alumnos y las alumnas.

Artículo veinticinco. Garantías procedimentales.

Las garantías que deben respetarse en todo procedimiento sancionador son, entre otras las siguientes:

a) Derecho a la presunción de inocencia, según el cual la imposición de una sanción sólo se efectuará cuando en el expediente disciplinario se haya desarrollado una actividad probatoria de cargo, con garantías para aquél, determinante de una infracción y sanción tipificadas legalmente.

b) Derecho  a la defensa, según el cual a los alumnos y a las alumnas menores de edad deberá de tomárseles declaración en presencia de sus padres, madres o tutores legales.

c) Derecho a la prueba, según el cual se abrirá un periodo probatorio con objeto de acreditar los hechos imputados por parte del instructor a no ser que los hechos imputados hayan quedado acreditados con carácter previo a  ese momento.

Artículo veintiséis. Reparación de daños materiales.
1. Los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente causen daños a las instalaciones o material del centro, así como a los bienes de los miembros de la comunidad educativa, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento. Los padres, madres o tutores serán responsables civiles en los términos previstos por la ley.

2. Los alumnos o las alumnas que sustrajeren bienes en el centro, deberán restituir los bienes sustraídos o reparar económicamente el valor de los mismos. Los padres, madres o tutores serán responsables civiles en los términos previstos por la ley.

Artículo veintisiete. Práctica y recepción de las comunicaciones.

1. La práctica de las comunicaciones a los alumnos y alumnas o a sus padres, madres o tutores  en caso de ser menores de edad, se realizará por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por parte del interesado o la interesada.

2. Los alumnos y alumnas o a sus padres, madres o tutores  en caso de ser menores de edad, están obligados a facilitar al inicio del curso o cuando el alumno o la alumna se incorpore a un centro educativo, la dirección de su domicilio, con el fin de ser notificadas, en su caso, las comunicaciones relacionadas con las conductas que alteren la convivencia escolar. 

3. Los alumnos y alumnas o a sus padres, madres o tutores  en caso de ser menores de edad, podrán recibir la notificación de las comunicaciones relacionadas con las conductas que alteren la convivencia escolar a través de medios telemáticos, siempre que la señalan como preferente o la consientan expresamente. Para ello deberán identificar la dirección electrónica. 

4. Los cambios que se produzcan a lo largo del curso escolar de la dirección  del domicilio, así como de la dirección electrónica, deberán ser comunicadas al centro en el menor plazo posible.

Artículo veintiocho. Gradación de las medidas correctoras y de las sanciones.

A efectos de graduar las medidas correctoras y las sanciones, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

1. Circunstancias atenuantes:

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.

b) La no comisión con anterioridad de acciones contrarias a las normas de convivencia.

c) La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del desarrollo de las actividades del centro.

d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.

e) Falta de intencionalidad.

f) El carácter ocasional del acto en la conducta y comportamiento habitual.

2. Circunstancias agravantes.

a) La premeditación.

b) La reiteración.

c) Cualquier conducta discriminatoria por razón de nacimiento, raza, sexo, cultura, lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, por discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

d) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra quien se halle en situación de inferior edad, minusvalía, reciente incorporación al centro o situación de indefensión.

e) La publicidad manifiesta, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

f) La realización en grupo.

g) La negativa a pedir disculpas o aceptar su parte de responsabilidad.

Artículo veintinueve. Las faltas de asistencia y la evaluación.

Sin perjuicio de las medidas de corrección que, a juicio del tutor, se adopten ante las faltas injustificadas, en los Reglamentos de Régimen Interior se establecerá el número máximo de faltas por curso, área y materia y los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen dicho máximo, teniendo en cuenta que la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios de evaluación y de la evaluación continua.

Artículo treinta. Decisiones sobre la asistencia a clase.

1. El consejo escolar del centro puede determinar que, a partir del tercer curso de la enseñanza secundaria obligatoria, las decisiones colectivas adoptadas por el alumnado, en relación con su asistencia a clase, no tengan la consideración de falta ni sean objeto de sanción cuando la decisión sea resultado del ejercicio del derecho de reunión, haya sido previamente comunicada por el consejo de delegados/as de alumnos a la dirección del centro y se disponga de la correspondiente autorización de sus padres y madres o tutores legales, en el caso de que los alumnos o las alumnas sean menores de edad.

2. En todo caso, los centros garantizarán el derecho a asistir a clase y a permanecer en el centro debidamente atendido, al alumnado que no desee secundar las decisiones sobre la asistencia a clase a las que se refiere el apartado anterior, 

Capítulo II

Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo

y medidas correctoras

Artículo treinta y uno. Tipificación

Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo las siguientes:

a) Las faltas injustificadas, o justificadas incorrectamente, de puntualidad.

b) Las faltas injustificadas, o justificadas incorrectamente, de asistencia.

c) Los actos de incorrección o desconsideración.

d) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro educativo, especialmente los que alteren el normal desarrollo de las clases.

e) Los actos de indisciplina.

f) Los actos de injurias y ofensas.

g) El hurto o el deterioro intencionado de inmuebles, materiales, documentación o recursos del centro. 

h) El hurto o el deterioro intencionado de los bienes o materiales de los miembros de la comunidad educativa.

i) Las acciones que puedan ser perjudiciales para la integridad y la salud de los miembros de la comunidad educativa.

j) La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

k) La negativa  a trasladar la información facilitada a los padres por parte del centro y viceversa.

l) La falsificación de la documentación facilitada a los padres por parte del centro.

m) La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad escolar.

n) La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y comunicación durante las actividades que se realizan en el centro educativo.

o) El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje durante las actividades que se realizan en el centro educativo.

p) Los actos que dificulten o impidan el derecho y deber al estudio de sus compañeros y compañeras.

q) La incitación o estímulo a cometer una falta contraria a las normas de convivencia.

r) La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante conductas contrarias a las normas de convivencia.

Artículo treinta y dos. Medidas educativas correctoras.

Ante las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo, tipificadas en el artículo anterior, el Plan de Convivencia y el Reglamento de Régimen Interior del centro podrán contemplar medidas de intervención que concreten, ajusten o modulen las medidas educativas correctoras recogidas en este artículo y que son las siguientes:

a) Amonestación verbal.

b) Comparencia inmediata ante el jefe o la jefa de estudios o el director o la directora 

c) Amonestación por escrito.

d) Privación de tiempo de recreo por un período máximo de cinco días lectivos.

e) Retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, utilizados durante las actividades que se realizan en el centro educativo. Se retirarán apagados y serán devueltos a los padres o tutores legales en presencia del alumno o alumna. En caso de que el alumno o alumna sea mayor de edad se le devolverá una vez finalizada la jornada lectiva.

f) Realización de tareas educadoras por el alumno o la alumna, en horario no lectivo. La realización de estas tareas no se podrá prolongar por un período superior a cinco días lectivos.

g) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias que tenga programadas el centro durante los quince días siguientes a la imposición de la medida educativa correctora.

h) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no superior a cinco días lectivos. Durante la impartición de esas clases, y con el fin de evitar la interrupción del proceso formativo del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo efectuando los trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesorado que le imparte docencia. El jefe de estudios del centro organizará la atención a este alumnado.

Artículo treinta y tres. Comunicación a los padres, madres y tutores legales del alumnado que sea objeto de medidas educativas correctoras.

La imposición de las medidas correctoras previstas en el artículo anterior, letras c), d), e), f), g) y h) deberá ser comunicada formalmente a los padres, madres y tutores legales del alumnado menor de edad.

Artículo treinta y cuatro. Competencia para aplicar las medidas educativas correctoras.

1. Corresponde al director o directora del centro, en el ámbito de sus competencias, favorecer la convivencia, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, de acuerdo con lo establecido en este Decreto, en el Reglamento de Régimen Interior del centro y en el correspondiente Plan de Convivencia, sin perjuicio de las competencias atribuidas al efecto al consejo escolar del centro.

2. No obstante lo anterior, el director o la directora del centro, con el fin de agilizar la aplicación de las medidas educativas correctoras contempladas en el artículo anterior de este decreto y de que éstas sean lo más formativas posibles y favorecedoras de la convivencia en el centro podrá delegar tales competencias conforme a lo establecido en el anexo I de este decreto. 

3. En caso de delegación por parte del director o la directora, éste debe informar al claustro de profesores y al consejo escolar.

Artículo treinta y cinco.  Constancia escrita y registro de las medidas educativas correctoras.

De todas las medidas educativas correctoras que se apliquen deberá quedar constancia escrita en el centro, con excepción de las previstas en las letras a) y b), del artículo 32 de este Decreto, que incluya la descripción de la conducta que la ha motivado, su tipificación y la medida educativa correctora adoptada. Posteriormente el Director o Directora del centro o persona en quien delegue lo registrará  en el correspondiente Registro Central conforme a lo establecido en la Orden de 25 de noviembre de 2005 de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte que regula la notificación por parte de los centros docentes de las incidencias que alteren la convivencia escolar.
Artículo treinta y seis. Prescripción.

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de comisión y excluidos los períodos vacacionales y no lectivos.

2. Las medidas educativas correctoras adoptadas por conductas contrarias a las normas de convivencia  prescribirán en el plazo de un mes desde su imposición.

3. El alumno o la alumna, o sus padres o tutores, en el caso de que sea menor de edad, podrán presentar reclamación en el plazo de dos días hábiles a partir del día siguiente en que se produjo la comunicación, contra las medidas educativas correctoras adoptadas previstas en las letras d), e), f) y g) del artículo 32 del presente Decreto, ante el director o directora del centro educativo, que deberá resolver en el plazo de tres días y comunicarlo a los reclamantes.

4. Durante ese período las medidas educativas correctoras quedarán en suspenso hasta la correspondiente resolución del director o directora del centro.

Capítulo III

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro

Artículo treinta y siete. Tipificación.

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes:

a) Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra miembros de la comunidad educativa que sobrepasen la incorrección o la desconsideración previstas en el artículo que trata de las conductas contrarias a las normas de convivencia.

b) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones y la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto grave a la integridad y dignidad personal.

c) Las vejaciones y humillaciones a cualquier miembro de la comunidad escolar, particularmente si tienen un componente sexista o xenófobo, así como las que se realicen contra los alumnos o las alumnas más vulnerables por sus características personales, sociales y/o educativas.

d) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente.

e) La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica.

f) Los daños graves causados en los locales, materiales o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

g) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro.

h) Las actuaciones que puedan perjudicar o perjudiquen gravemente la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

i) La introducción en el centro de objetos peligrosos y/o sustancias perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

j) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia el centro educativo si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada

k) La grabación, publicación o difusión a través de cualquier medio, de agresiones o conductas contrarias a las normas de convivencia.

l) La incitación o el estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la convivencia en el centro.

m) La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante conductas contrarias a las normas de convivencia.

n) La negativa al cumplimiento de las sanciones adoptadas ante las faltas que afecten gravemente a la convivencia en el centro.

Artículo treinta y ocho. Sanciones.

Ante las conductas tipificadas en el artículo anterior, el Plan de Convivencia y el Reglamento de Régimen Interior del centro podrán contemplar medidas de intervención que concreten, ajusten o modulen las sanciones recogidas en este artículo:

Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las conductas tipificadas en el artículo anterior, letras g), m) y n),  son las siguientes:

a) Realización de tareas educadoras para el alumno o la alumna, en horario no lectivo, por un período superior a cinco días lectivos e igual o inferior a  quince días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias que tenga programadas el centro durante los treinta días siguientes a la imposición de la sanción.

c) Cambio de grupo o clase del alumno o alumna por un período superior a cinco días lectivos e  igual o inferior a quince  días lectivos.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de esas clases, y con el fin de evitar la interrupción del proceso formativo del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo efectuando los trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesorado que le imparte docencia. El jefe de estudios del centro organizará la atención a este alumnado.

Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las conductas tipificadas en el artículo anterior, excepto las letras g), m) y n)  recogidas en el apartado anterior, son las siguientes:

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante  un  periodo  comprendido  entre  seis  y  quince días  lectivos. Para   evitar   la   interrupción   en   su  proceso formativo, durante  el  tiempo  que  dure  la  suspensión,  el  alumno  deberá  realizar  los  trabajos  académicos  que  determine  el  profesorado  que  le  imparte  docencia.  El  Reglamento  de  Régimen  Interior  determinará los mecanismos que posibiliten un adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro por parte del alumno o alumna sancionado o sancionada.

b) Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante un periodo comprendido entre dieciséis y treinta días lectivos. Para   evitar   la   interrupción   en   su  proceso formativo, durante  el  tiempo  que  dure  la  suspensión,  el  alumno  deberá  realizar  los  trabajos  académicos  que  determine  el  profesorado  que  le  imparte  docencia.  El  reglamento  de  régimen  interior  determinará los mecanismos que posibiliten un adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro por parte del alumno o alumna sancionado o sancionada.

c) Cambio de centro educativo. En el caso de aplicar esta sanción, al alumnado que se encuentre en edad de escolaridad obligatoria, la administración educativa  le proporcionará una plaza escolar  en otro centro docente sostenido con fondos públicos, con garantía de los servicios complementarios que sean necesarios, condición sin la cual no se podrá llevar a cabo dicha medida.

Artículo treinta y nueve.  Responsabilidad penal.

La dirección del centro comunicará al ministerio fiscal y a la correspondiente Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte cualquier hecho que pueda ser constitutivo de delito o falta penal. Tal comunicación no será obstáculo para el inicio, y en su caso continuación y resolución de la instrucción del correspondiente expediente disciplinario, sin perjuicio de lo indicado en el artículo veinticuatro.

Artículo cuarenta. Aplicación y procedimientos.  

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro educativo, sólo podrán ser objeto de sanción con la previa instrucción del correspondiente expediente disciplinario.

2. Corresponde al director o directora del centro incoar, por propia iniciativa o a propuesta de cualquier miembro de la comunidad escolar, los referidos expedientes al alumnado.

3. La decisión sobre la apertura del expediente disciplinario se acordará en el plazo máximo de dos días lectivos del conocimiento de los hechos.

4. El director o la directora del centro hará constar por escrito la apertura del expediente disciplinario que deberá contener:

- El nombre y apellidos del alumno o de la alumna.

- Los hechos imputados.

- La fecha en la que se produjeron los mismos.

- El nombramiento de la persona instructora

- El nombramiento de un secretario o secretaria, si procede por la complejidad del expediente, para auxiliar al instructor o instructora. 

5. La decisión de apertura del expediente disciplinario debe notificarse a la persona instructora, al alumno o a la alumna presuntamente autor o autora de los hechos y a sus padres o tutores, cuando el alumno o la alumna sean menores de edad.

6. El alumno o la alumna, o sus padres o tutores, si es menor de edad, pueden plantear ante el director o la directora la recusación de la persona instructora nombrada al efecto en el plazo de dos días lectivos contados a partir del siguiente al de la notificación, cuando pueda inferirse falta de objetividad en la instrucción del expediente. El director o la directora del centro deberá resolver si estima o no la recusación el día siguiente lectivo al que le sea notificada la misma. En todo caso, la resolución negativa de la recusación debe ser motivada.

7. Sólo quienes tengan la condición legal de interesados en el expediente tienen derecho a conocer su contenido en cualquier momento de su tramitación.

Artículo cuarenta y uno. Instrucción y propuesta de resolución.

1. El instructor o instructora del expediente, una vez recibida la notificación de nombramiento, practicará las actuaciones que estime pertinentes para el esclarecimiento de los hechos acaecidos, así como para la determinación de las personas responsables. Una vez instruido el expediente, formulará una propuesta de resolución.

2. Previamente a la redacción de la propuesta de resolución hay que practicar, en el plazo 10 días hábiles, el trámite de vista y audiencia. En este plazo, el expediente estará accesible para que el alumno o la alumna y sus padres o tutores, si es menor de edad, puedan presentar alegaciones, así como aquellos documentos y/o justificaciones que estimen pertinentes.

3. La  propuesta de resolución deberá contener:

a) Los hechos imputados al alumno o alumna en el expediente.

b) La tipificación que a estos hechos se puede atribuir, según lo previsto en el artículo treinta y siete de este decreto.

c) La valoración de la responsabilidad del alumno o de la alumna con especificación, si procede, de las circunstancias que pueden agravar o atenuar su acción.

d) La sanción aplicable entre las previstas en el artículo treinta y ocho de este decreto.

e) La especificación de la competencia del director o directora del centro para resolver.

Artículo cuarenta y dos. Prescripción.

Las faltas tipificadas en el artículo treinta y siete de este Decreto prescriben en el transcurso del plazo de tres meses contados a partir de su comisión. 

Artículo cuarenta y tres.  Medidas provisionales

1. Cuando sea necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades del centro, al incoarse un expediente o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora del centro, por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora y oída la comisión de convivencia del consejo escolar del centro, podrá adoptar la decisión de aplicar medidas provisionales con finalidades cautelares y educativas. 

2. La adopción de una medida cautelar procederá si los elementos fundamentales que el director o la directora toma en consideración a la hora de resolverla tienen apariencia de solidez. 

3. Las medidas provisionales podrán consistir en:

a) Cambio provisional de grupo

b) Suspensión provisional de asistir a determinadas clases

c) Suspensión provisional de asistir a determinadas actividades del centro.

d) Suspensión provisional de asistir al centro.

4. Las medidas provisionales podrán establecerse por un periodo máximo de cinco días lectivos.

5. Ante casos muy graves, y después de realizar una valoración objetiva de los hechos por parte del director o la directora del centro, por propia iniciativa o a propuesta el instructor o instructora y oída la comisión de convivencia del consejo escolar del centro, de manera excepcional y teniendo en cuenta la perturbación de la convivencia y la actividad normal del centro, los daños causados y la trascendencia de la falta, podrá decidir prolongar el periodo máximo de la medida provisional que se adopte, sin llegar a superar en ningún caso los quince días lectivos.

6. El director o la directora podrá revocar, en cualquier momento, las medidas provisionales adoptadas.

7. En el caso de que el alumno o la alumna que ha cometido presuntamente los hechos sea menor de edad, estas medidas provisionales se deberán comunicar a sus padres o tutores legales. 

8. Cuando la medida provisional adoptada comporte la no asistencia a determinadas clases, durante la impartición las mismas, y con el fin de evitar la interrupción del proceso formativo del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo efectuando los trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesorado que le imparte docencia. El jefe de estudios del centro organizará la atención a este alumnado.
9. Cuando la medida provisional adoptada comporte la suspensión temporal de asistencia al centro, el tutor o la tutora entregará al alumno o la alumna un plan detallado de las actividades académicas y educativas que tiene que realizar y establecerá las formas de seguimiento y control durante los días de no asistencia al centro para garantizar el derecho a la evaluación continua.

10. Cuando se resuelva el expediente, si la medida provisional y la sanción tienen la misma naturaleza, los días que se establecieron como medida provisional, y que el alumno o la alumna cumplió, se considerarán  a cuenta de la sanción a cumplir. 

Artículo cuarenta y cuatro. Notificación y Reclamación.

1. La resolución del expediente disciplinario por parte del director o directora del centro y la notificación de la misma se efectuará en un plazo máximo de tres días lectivos desde que recibió la propuesta de resolución por parte del instructor o la instructora.  

2. La resolución que deberá estar suficientemente motivada, contendrá:

a) Los hechos o conductas que se imputan al alumno o alumna

b) Las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere

c) Los fundamentos jurídicos en que se basa la corrección impuesta

d) El contenido de la sanción y fecha de efecto de la misma

e) El órgano ante el que cabe interponer reclamación y plazo del mismo. 

3. Los alumnos o las alumnas o sus padres, madres o tutores en caso de ser menores de edad, pueden interponer reclamación ante la Dirección Territorial correspondiente de Cultura, Educación y Deporte en el plazo de cinco días hábiles a partir de ser notificada la resolución.
TÍTULO IV

De los derechos y deberes de los padres, madres y tutores legales de los alumnos y las alumnas en el ámbito de la convivencia

Capítulo I

Derechos de los padres, madres y tutores legales de 

los alumnos y las alumnas

Artículo cuarenta y cinco. Derechos.

Los padres, madres y tutores legales de los alumnos y las alumnas tienen derecho:

a) A que sus hijos reciban una educación integral de calidad, independientemente de sus condiciones y circunstancias, conforme con a los fines establecidos en la Constitución, en L’Estatut de Autonomía  de la Comunitat Valenciana y en las leyes educativas.

b) A ser incluidos, a participar y a colaborar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

c) A conocer los procedimientos establecidos por el centro educativo para una adecuada colaboración con el mismo.

d) A estar informados y mantener una comunicación fluida sobre el progreso del aprendizaje, desarrollo personal, socio-educativo y emocional de sus hijos.

e) A recibir información acerca de las normas que regulan la convivencia en el centro.

f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en la legislación vigente.

g) A ser informados acerca del procedimiento para presentar quejas e inquietudes y recibir pronta respuesta a sus preguntas.

h) A ser tratados con respeto por todos los miembros de la comunidad educativa.

i) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos.

j) A que les sean notificadas las faltas de asistencia y retrasos.

k) A que les sean notificadas las acciones disciplinarias de las que sean objeto sus hijos y a recurrir en su caso ante el órgano administrativo que corresponda y mediante el procedimiento que se establezca al efecto. 
Artículo cuarenta y seis.  Derecho de asociación de los padres, madres y tutores de los alumnos.

1. Los padres, madres y tutores legales de los alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito educativo.

2. Las asociaciones de padres, madres y tutores legales de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:

a) Asistir a los padres, madres y tutores legales en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.

c) Promover la participación de los padres, madres y tutores legales de los alumnos en la gestión del centro.

3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas por los padres, madres y tutores legales de los mismos.

4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características específicas de las asociaciones de padres de alumnos.

Capítulo II

Deberes de los padres, madres y tutores legales de 

los alumnos y las alumnas

Artículo cuarenta y siete. Deberes.
A los padres, madres y tutores legales del alumnado les corresponde asumir las siguientes deberes:

a) Inculcar el valor de la educación en sus hijos.

b) Estar involucrado en la educación de sus hijos, al menos desde la educación infantil hasta la Educación Secundaria.

c) Respetar las normas  y valorar a todos los miembros de la comunidad educativa.

d) Fomentar el respeto de sus hijos hacia las normas de convivencia del centro.

e) Enseñar a sus hijos el respeto y consideración por sus profesores y demás miembros de la comunidad educativa.

f)  Enseñar a sus hijos a cuidar de los materiales y edificios de su centro y responder de los desperfectos causados por los mismos.

g) Velar por la asistencia y puntualidad de sus hijos en el centro escolar.

h) Proporcionar al centro la información que por su naturaleza sea necesaria conocer por parte del profesorado.

i) Comunicarse y compartir información regularmente con el equipo educativo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos y su desarrollo personal, socio-educativo y emocional.

j) Proporcionar los medios, condiciones y hábitos necesarios para el adecuado desarrollo físico, formativo y emocional de sus hijos.

k) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase.

l) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.

m) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos.

n) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los profesores y los centros.

o) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

Título V

De los derechos y deberes del profesorado

en el ámbito de la convivencia escolar

Capítulo I. Derechos del profesorado.

Artículo cuarenta y ocho. Derechos

A los profesores y profesoras dentro del ámbito de la convivencia escolar se les reconocen los siguientes derechos:

1. Desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.

2. En el caso de ser miembros del equipo directivo del centro, ejercer las competencias que en el ámbito de la convivencia escolar les sean atribuidas por parte de este Decreto y el resto de la normativa vigente.

3. Tener autonomía para tomar  las decisiones necesarias para mantener un adecuado clima de convivencia durante las clases, así como durante las actividades complementarias y extraescolares, según el procedimiento establecido por las normas.

4. Ser tratados con respeto por el equipo directivo del centro, por el resto de profesores y por el personal de administración y servicios, así como recibir su ayuda y colaboración para mejorar la convivencia en el centro.

5. Ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados en su importante labor por parte de los padres, madres y tutores legales de los alumnos.

6. Ser respetados y tratados con corrección por parte de los alumnos.

7. Recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, madres y tutores de alumnos para poder proporcionar un adecuado clima de convivencia escolar, aspecto necesario para poder facilitar una educación integral para sus hijos. 

8. Participar en la elaboración de las normas de convivencia del centro, directamente o a través de sus representantes en los órganos colegiados, según el procedimiento establecido en las normas.

9. Expresar su opinión acerca del clima de convivencia en el centro, así como realizar propuestas para mejorarlo, según el procedimiento establecido al efecto.

10.  Recibir por parte de la administración, una oferta de formación adecuada relacionada con la mejora de la convivencia en el centro, así como la solución pacífica de conflictos.

11. En el caso de funcionarios públicos, recibir asistencia jurídica de la Generalitat en caso de ser objeto de falta o delito por razón de su actividad docente, según el procedimiento establecido al efecto.

Capítulo  II

Deberes del profesorado.

Artículo cuarenta y nueve. Deberes.

Los profesores y profesoras dentro del ámbito de la convivencia escolar tienen las siguientes responsabilidades:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas por la normativa que regula aspectos relacionados con la convivencia escolar y las derivadas de la atención a la diversidad de su alumnado.

2. En el caso de ser miembros del equipo directivo, ejercer las competencias que en el ámbito de la convivencia escolar les sean atribuidas por parte de este Decreto y el resto de la normativa vigente de forma diligente.

3. Respetar y dar un trato adecuado al equipo directivo del centro, al resto de profesores y al personal de administración y servicios, así como colaborar con ellos en la mejora de la convivencia en el centro.

4. Respetar y dar un trato adecuado a los padres, madres y tutores de los alumnos.

5. Respetar y dar un trato adecuado a los alumnos del centro.

6. Inculcar a los alumnos el respeto por todos los miembros de la comunidad educativa.

7. Fomentar un clima de convivencia en el aula y durante las actividades complementarias y extraescolares, que permitan el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

8. Informar a los padres, madres y tutores de los alumnos, especialmente el tutor de cada curso, de las normas de convivencia establecidas en el centro.

9. Informar a los alumnos, especialmente el tutor de cada curso, de las normas de convivencia establecidas en el centro, fomentando su conocimiento y cumplimiento.

10. Establecer en la programación de su docencia, y especialmente en la programación de la tutoría, aspectos relacionados con la convivencia escolar y la solución pacífica de conflictos.

11. Controlar las faltas de asistencia, así como los retrasos de los alumnos e informar a los padres, madres y tutores de los mismos según el procedimiento establecido legalmente.

12. Actuar con rapidez y diligencia en caso de que los alumnos realicen acciones contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro según la normativa vigente.

13. Informar a los padres de los incumplimientos de las normas de convivencia por parte de sus hijos.

14. Informar a los padres de las acciones de los alumnos que sean gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro.

15. Informar a los padres de las medidas educativas tomadas con sus hijos frente al incumplimiento de las normas de convivencia en el centro.

16. Formarse en la mejora de la convivencia en los centros y en la solución pacífica de conflictos.

17. A guardar reserva y sigilo profesional sobre toda aquella información de que se disponga acerca de las circunstancias personales y familiares de los alumnos y las alumnas. No obstante, los centros comunicarán a la autoridad competente las circunstancias que puedan implicar malos tratos para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes y responsabilidades establecidos por la normativa de protección de los menores.

Título VI

De los derechos y deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia escolar

Artículo cincuenta. Derechos y deberes.

1. El personal de administración y servicios, como miembros de la comunidad educativa comparten derechos y deberes con el resto de miembros en la convivencia en el ámbito escolar.

2. En el caso de funcionarios públicos, podrán recibir asistencia jurídica de la Generalitat en caso de ser objeto de falta o delito por razón de su actividad laboral, según el procedimiento establecido al efecto.

ANEXO I

Medidas educativas correctoras ante conductas contrarias a las normas de convivencia del centro y mecanismos de delegación por parte del director o de la directora del centro en su aplicación.

	Medidas correctoras
	El director/a del centro podrá delegar su competencia de resolución y aplicación de las medidas educativas correctoras en:

	Amonestación verbal
	El profesor o profesora presente cuando el alumno  o alumna realice la conducta contraria a las normas de convivencia que se trate.

	Comparencia inmediata ante el jefe o la jefa de estudios o el director o la directora 
	El profesor o profesora presente cuando el alumno  o alumna realice la conducta contraria a las normas de convivencia que se trate.

	Amonestación por escrito
	El profesor o profesora presente cuando el alumno  o alumna realice la conducta contraria a las normas de convivencia que se trate.

	Obligación de solicitar disculpas
	El profesor o profesora presente cuando el alumno  o alumna realice la conducta contraria a las normas de convivencia que se trate.

	Privación de tiempo de recreo por un período máximo de cinco días lectivos.


	El profesor o profesora presente cuando el alumno  o alumna realice la conducta contraria a las normas de convivencia que se trate.

	Retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, utilizados durante las actividades que se realizan en el centro educativo
	El profesor o profesora presente cuando el alumno  o alumna realice la conducta contraria a las normas de convivencia que se trate.

	Realización de tareas educadoras por el alumno o la alumna, en horario no lectivo
	El jefe o jefa de estudios del centro.

	Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias que tenga programadas el centro
	El jefe o jefa de estudios del centro.

	Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no superior a cinco días lectivos
	No es delegable, si bien el jefe o jefa de estudios del centro organizará la adecuada atención de este alumnado.


ANEXO II

Modelo de delegación de la competencia para imponer las medidas educativas correctoras

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL DIRECTOR O DE LA DIRECTORA DEL CENTRO EDUCATIVO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS EDUCATIVAS CORRECTORAS
D.............................., Director del Centro..........................................., al amparo del artículo treinta y cuatro del Decreto ……………….., DELEGO la competencia para decidir las correcciones previstas en el artículo treinta y dos, letras ………………………….., en los profesores o jefe de estudios, respectivamente.

................, a.......... de ...................de 200X

EL DIRECTOR

Fdo.:..................................
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ALGUNES CONSIDERACIONS RESPECTE DELS “DRETS I DEURES DE L’ALUMNAT”
En primer lloc, en nom de l’Associació de Directores i Directors d’IES del País Valencià (ADIES-PV), volem saludar la iniciativa de l’Honorable Senyor Conseller de dur a terme l’elaboració d’un nou Decret de drets i deures de l’alumnat que haurà de substituir el ja més que obsolet de 1991 i, a més a més, agrair la demanda de col·laboració que se’ns va fer.

Segonament, ens hauríem estimat més haver pogut “informar” algun esborrany o document de treball, ja que –en mancar d’ell– només ens podem limitar a suggerir algunes línies mestres de caràcter general sobre aspectes que trobem importants de cara a establir una reglamentació normativa dels drets i dels deures dels estudiants valencians. 

Agilitat en els procediments sancionadors, definició estricta i pública de competències i funcions, inclusió expressa de responsabilitats àdhuc fora del recinte escolar, clarificació del dret de “vaga”, mecanismes de control i garantia dels processos sancionadors de les conductes contràries a la convivència, heus-ne ací una petita tria de temes a tractar.

L’agilitat en els procediments és bàsica. La immediatesa en l’actuació, fonamental per a l’eficàcia educativa de les mesures correctores: terminis inacabables acaben per desvirtuar-les i buidar-les de contingut. Segons la gravetat de les faltes, les Direccions haurien de tindre un marge d’actuació per imposar la sanció de manera ràpida sense l’obligatorietat de l’obertura d’expedient (per exemple, la privació del dret d’assistència al Centre per un període de fins a 5 dies), que es reservaria per a conflictes realment greus. 

Definició estricta de competències i funcions. Ha de quedar clar el paper del professorat (“faltes lleus”), dels Directors (“greus” i “molt greus”) i del Consell escolar: en quines circumstàncies s’han obrir els expedients i en quines no i qui ha de resoldre’ls. Al nostre parer, la resolució ha de ser potestat dels Directors, que hauran d’informar de les decisions a la Comissió de convivència –si n’hi ha– i/o al Consell escolar. D’altra banda, a l’actual Decret, només es preveu l’adopció de mesures cautelars a petició de l’instructor, però no motu proprio del Director, situació incomprensible que caldria esmenar.

Responsabilitats dins i fora del recinte escolar. L’extensió de l’ensenyament obligatori ha comportat la del transport escolar. Tan això com el fet que alguns incidents es produïsquen fora dels Centres (activitats extraescolars, etc.), però tinguen les seues arrels o repercusions en ells, demanen una regulació estricta sobre la capacitat d’intervenció dels Directors.

Dret de “vaga”. Sabem que la qüestió és polèmica, però qualsevol regulació és preferible a l’actual indefinició. Si l’alumnat el té o no, a partir de quin nivell educatiu o de quina edat (i no només en relació a això, sinó –en general– a la possibilitat de tractament diferenciat a l’alumnat d’ensenyament postobligatori), en quines condicions podria exercir-se, són temes a definir.

Mecanismes de control i garantia. Si adés reclamàvem àmplia capacitat d’actuació per als Directors, han d’establir-se alhora mecanismes que garantisquen la imparcialitat, la transparència i la publicitat en la imposició de sancions i en la resolució d’expedients disciplinaris.

D’altra banda, en la línia del caràcter educatiu i positiu que haurien de tindre les mesures correctores de les conductes contràries a la convivència, i a diferència del Decret de 1991, que se centra en sancions de privació del dret d’assistència al Centre, caldria introduir explícitament la realització de tasques de suport a la comunitat escolar i la reparació econòmica quan es produïsquen danys materials.

Fins ara ens hem centrat en qüestions relacionades amb l’àmbit de la sanció perquè entenem que és un tema polèmic i volíem aportar les nostres reflexions. Cronològicament, però, s’ha de començar, per ser coherents, amb les mesures de prevenció dels conflictes i de millora de la convivència. En un segon moment, caldria fer referència als processos de mediació, que haurien de tindre el seu propi espai en el nou Decret. Com que això, des de FEDADI (Federació d’Associacions de Directius de centres públics) ja ho van escriure en el document de conclusions de les XVI Jornades estatals, ens limitem ara a reproduir-lo literalment: “Un instrumento que se está revelando como eficaz en la resolución de conflictos es la puesta en marcha de equipos de mediación, compuestos no sólo por profesores sino también por alumnos. Muchos centros los están llevando adelante con sus propios recursos y creemos que para su mayor efectividad es necesario que las distintas administraciones potencien e incentiven la creación de estos equipos, proporcionando a los centros la necesaria formación a profesores, alumnos y padres. Sería también muy útil que las administraciones educativas dieran publicidad a las mejores experiencias que en este campo de la mediación escolar ya se han realizado, lo que supondría un estímulo para sus autores y una ayuda para los que quieran iniciarlas.”
Més enllà d’aquestes aportacions generals no ens és possible anar si no coneixem l’articulat del nou Decret. ADIES-PV expressa el seu compromís davant de l’Administració de completar i precisar les seues aportacions a partir del moment en què se’ns en faça arribar l’esborrany.

València, 5 de febrer de 2007     LA JUNTA DIRECTIVA D’ADIES-PV

SALA DE GUÀRDIA AMB ALUMNAT

QUINS SÓN ELS OBJECTIUS? 

Aquest procediment està dirigit a facilitar el desenvolupament normal de les classes mitjançant la separació i remissió a la Sala de Guàrdia d’aquells alumnes que  impedeixen de manera reiterada l’activitat acadèmica. Aquesta proposta està pensada només per a l’etapa de l’ESO, sobretot per a l’alumnat del Primer Cicle, i pretén la correcció de les conductes que pertorben greument l’activitat a l’aula. 

EN QUINES SITUACIONS I CONDICIONS PODEM ELS PROFESSORS UTILITZAR AQUEST PROCEDIMENT?

Aquesta possibilitat ha de ser utilitzada únicament com a darrer recurs després d’haver intentat altres mecanismes per reconduir la conducta de l’alumnat i no haver obtingut resultats positius. Mai ha de ser el primer recurs a utilitzar només per la mínima incidència a classe. Per tal d’evitar un ús inadequat, és convenient fer una descripció d’algunes conductes dels alumnes per a les quals no està destinat aquest procediment:

· L’alumne que no treballa en classe o no porta els materials, però que no impedeix el funcionament de l’activitat a l’aula.

· L’alumne que puntualment contesta de manera inadequada al professor.

· L’alumne que fa alguna intervenció aïllada fora de lloc.

· L’alumne que no ha fet els deures o que no fa les activitats de classe, però que no impedeix el funcionament de l’activitat a l’aula.

Quan un  professor faça ús d’aquest servei deurà exposar per escrit en el corresponent full d’incidències quines han sigut les conductes concretes que han motivat la remissió de l’alumne a la Sala de Guàrdia i farà constar l’hora exacta en la que aquest ha abandonat l’aula. 

Al llarg de l’hora de classe l’alumne anirà a la Sala de Guàrdia amb feina proposada pel professor que l’envia, que aquest ha de recollir i controlar al final de l’hora. Per tant l’alumne tornarà a la seua aula en els darrers dos o tres minuts de la classe. 

L’alumne amb qui s’utilitze aquest procediment haurà de presentar-se de nou l’endemà a la Sala de Guàrdia i romandre-hi durant el temps dedicat a l’esbarjo, on podrà esmorzar i descansar però sense poder relacionar-se amb els altres alumnes. És a dir, es veurà privat de la possibilitat de circular lliurement pels espais i instal·lacions del Centre dels quals la resta de l’alumnat disposa durant el temps de l’esbarjo.

Si l’alumne no es presentara a la Sala de Guàrdia en el temps dedicat a l’esbarjo del dia següent per haver faltat a classe o estar d’activitat extra-escolar, deurà anar-hi el primer dia en que es reincorpore a les classes. Si l’alumne es presentara amb tardança (més de cinc minuts després de tocar el timbre de l’esbarjo, per exemple), s’anotarà com a incidència pel professor encarregat i l’alumne deurà tornar a presentar-se també a l’esbarjo del dia següent. La Direcció d’Estudis s’ocuparà de controlar aquests extrems.

COM HAN D’ACTUAR ELS PROFESSORS DE GUÀRDIA?
Els professors de guàrdia anotaran en un llibre específic les següents dades: el nom de l’alumne, el grup al que pertany, el professor que l’envia, l’hora de la seua arribada, si porta feina encomanada, el professor de guàrdia que l’ha atés i qualsevol incidència significativa durant l’estada de l’alumne a càrrec d’aquest servei.

Els responsables que han d’atendre aquests alumnes són els professors que es troben de guàrdia i ho faran de manera rotativa segons un torn acordat entre ells. Mai ha de quedar desatesa aquesta sala amb alumnes i en tot cas els professors encarregats valoraran si l’alumne pot retornar a la seua aula (per exemple, quan ja haja realitzat la tasca encomanada o quan el nombre d’alumnes assistents siga excessiu). 

CARACTERÍSTIQUES DE LA SALA: 

Les dues aules que s’utilitzaran per prestar aquest servei són les situades al final del passadís del primer pis on esta situada la Sala de Guàrdia (bloc B, aules tal i tal ). De manera extraordinària es podrà fer ús d’algun altre espai si la situació així ho requereix.

No són aules-grup de cap tipus sinó només l’espai on l’alumne ha de romandre-hi un temps determinat fent una activitat acadèmica supervisada (pel temps que reste de classe) o descansant (durant l’esbarjo)

Els departaments de les diferents assignatures aportaran material de diferents nivells perquè resulte més fàcil la realització de les tasques encomanades als alumnes.

IMPLICACIONS DISCIPLINÀRIES PER ALS ALUMNES QUE SIGUEN REMESOS A LA SALA DE GUÀRDIA:

La Direcció d’Estudis valorarà cadascun dels casos a partir de la descripció dels fets elaborada pel professor que ha remés l’alumne a la Sala de Guàrdia, així com a partir de les dades aportades pels professors de guàrdia que s’han  encarregat de l’alumne, per tal de determinar la gravetat de la falta comesa  i  establir les possibles conseqüències disciplinàries de la conducta de l’alumne. La Direcció d’Estudis valorarà igualment la conveniència de sol·licitar la intervenció del Departament d’Orientació, així com la de comunicar als pares de l’alumne els fets ocorreguts i les conseqüències disciplinàries de la seua conducta.  

PLA D'ACCIÓ TUTORIAL. PLA D'ACTUACIÓ PER A LA CONVIVÈNCIA

La convivència a les aules és una tasca del màxim interés en l'Educació. El context de les relacions amb iguals i l'amistat és considerat vital per a un desenvolupament normal i saludable, en ser insubstituïble quant a les oportunitats que proporciona d'aprendre i d'assajar habilitats cognitives, lingüístiques i socioemocionals, i esdevé així un important motor del creixement personal en els adolescents. L'Institut, i la vida a l'aula en el grup d'iguals, ofereix bones ocasions per a l'aprenentatge d'usos i d'estratègies adients d'interacció social conduents a l'acceptació i al reconeixement dels companys, dels companyes i del professorat. El fet de ser acceptat i de tindre una bona reputació entre els companys és una precondició per a l'adaptació escolar i social. El treball dels relacions i de la convivència des del primer moment presenta l'avantage de previndre problemes que poden aparéixer mes tard, al llarg de l'estada a l'Institut.

Un paper cabdal en aquest procés el té el Pla d'Acció Tutorial, inclòs en el nostre Projecte Curricular de Centre. S'hi enfasitzen activitats amb l'alumnat que tenen com a objectiu l'ensisnistrament en habilitats socials per tal de fomentar-ne la convivència, la integració i la participació en la vida del Centre, així com l'autoestima, la coeducació i la prevenció de la violència de gènere, i també amb la finalitat d'analitzar-hi i comentar-hi els drets i deures i les normes de convivència i el Reglament de Règim Intern, entre d'altres.

La Direcció d'Estudis, el Departament d'Orientació, els Tutors i el professorat tot conjuminen llur esforç a fi de dur a terme esta tasca i d'aconseguir els objectius proposats:

1. 
L'assoliment de l'ordre intern i de la convivència que permenten d'abastar en òptim grau els objectius educatius del nostre Centre.


2. La conscienciació de tots els membres de la comunitat educativa de la necessitat de conéixer i de respectar els drets i els deures de l'alumnat, del professorat, del personal d'administració i serveis i de les famílies.


3.  El desenvolupament de l'interés pel treball cooperatiu i solidari i el foment del treball en equip com a factor d'eficàcia en front de l'excessiu individualisme. 


4. Afavorir les situacions en què l'alumne puga participar en l'organització, desenvolupament i avaluació dels diferents aspectes de la vida acadèmica del Centre.


5. El manteniment, per part del professorat, d'una línia de conducta coherent, uniforme i sistemàtica en el tractament de l'ordre i la disciplina.


6. El foment de la col·laboració família – Institut a través d'un intercanvi constructiu d'informacions que permeta d'unir esforços per tal d'aconseguir objectius comuns i creació de canals de comunicació.


7. Prioritzar actuacions preventives destinades al coneixement inicial dels drets i deures de tots els membres de la comunitat educativa i de les normes necessàries per a una convivència pacífica i respectuosa. 


8. Afavorir la resolució pacífica i educativa dels conflictes que es presenten per mitjà de la negociació, la mediació i l'esforç conjunt del professorat i de l'alumnat.


9. Analitzar les causes de les conductes disruptives i procurar resoldre-les i/o reduir-les al mínim per a disminuir la conflictivitat i les conductes més greus


10. Fonamentar les relacions personals en el respecte mutu, la comprensió, la solidaritat i la interiorització de les normes de convivència.


11. Formar en el respecte dels drets i llibertats fonamentals i en l'exercici de la tolerància i de la llibertat dins dels principis democràtics de convivència.


12. Aconseguir un clima de responsabilitat, de treball i d'esforç, que permeta que tots els alumnes obtinguen els millors resultats del procés educatiu i adquirisquen hàbits i actituds positives per a l'estudi.


13. Ajudar a formar hòmens i dones lliures que es preparen per a intentar construir el seu propi projecte de vida. Per aquesta raó la relació professor alumne/a haurà d'estar presidida per la col·laboració i la responsabilitat mútua a fi d'aconseguir eixa capacitat en l'alumne/a.


Les actuacions que pretenen d'implementar aquest pla fan relació amb el que estableix el Decret... i el nostre Reglament de Règim Interior, el Projecte Educatiu de Centre i el Projecte Curricular de Centre.

· ACTIVITATS

	Activitats
	Materials
	Temporalització

	1. Activitats del Pla de transició de Primària a Secundària.

2. Activitats del Pla d'acollida a la Secundària Postobligatòria.

3. Activitats d'elecció de delegats, drets i deures, qüestionaris inicials i la resta d'activitats del Programa de convivència

4. Entrevistes individuals.

5. Activitats del Programa d'educació emocional

6. Assemblea de Classe.

7. Reunions de pares i mares de la classe amb el Tutor o Tutora.

8. Entrevistes individuals amb els pares i mares per part del Tutor/a.

9. Comunicacions escrites als pares i mares dels alumnes per al seguiment de la seua actitud i treball.
10.  Entrevistes individuals amb els pares i mares per part del D.O.

11.  Reunions informatives de pares i mares de la classe amb el D.O.

12. Activitats de sensibilització i prevenció sobre el maltractament entre iguals i de millora de la convivència.

13. Activitats de coeducació i prevenció de la violència de gènere

14. Realització de reunions amb la Junta de delegats per analitzar el clima del Centre i arreplegar propostes dels alumnes

15. Control de l'assistència de l'alumnat i comunicació a la família i/o a serveis socials.

16. Notificar a la família les incidències de comportament dels alumnes

17. Cursos de formació per  aconseguir la millora del clima de convivència en l'IES. Assistència a jornades i xerrades


	· Programa de Transició

·                  Programa de portes obertes de l'IES.

·                  Dossier d'inici de curs

·                  Programa d'educació emocional

·                  Dossier inici de curs

·                 Programa d'educació emocional

·                 Programa  de convivència

·                 Dossier de coeducació

·                 Tamagotxi
·                Procediment de notificació del faltes

·                 Documents del Tutor/a i Direcció d'estudis

·                 Assistència a cursos

·                 Programar curs de formació en l'IES
	3r trimestre

1r trimestre

1r, 2n, 3r, 

trimestre

1r mes

1r, 2n, 3r

trimestre

Tot el curs

Tot el curs

1r, 2n, 3r

trimestre

1r 2n 3r

trimestre

Mensuals


INTERVENCIÓ EN CASOS D'ASSETJAMENT 

Assetjament o violència entre iguals es defineix com la violència mantinguda, mental o física, guiada per un individu o per un  grup i dirigida contra un altre individu que no és capaç de defendre's  a si mateix en eixa situació. Fa referència a conductes intimidatòries, d'amenaça, aïllament i tiranització que du a terme l'agressor sobre la víctima.


En la intervenció davant d'aquestes situacions es poden establir tres moments i una sèrie d'actuacions:

DETECCIÓ

1. Augmentar l'observació dels llocs menys freqüentats.

2. Arreplegar informació de distintes fonts (professorat, família, personal no docent, alumnat).

3. Tindre estructures en el centre on expressar denúncies i reclamacions (bústia de suggeriments, Comissió de convivència….).

AVALUACIÓ DE LES NECESSITATS I DELS RECURSOS

1. Identificar els alumnes afectats.

2. Valorar llurs necessitats.

3. Identificar zones, llocs i situacions de risc.

4. Valoració dels recursos humans disponibles.

5. Valoració dels recursos materials.

ACTUACIÓ


AMB LA PERSONA ASSETJADA

1. Evitar accions que puguen exposar la persona assetjada a situacions de risc.

2. Evitar de tractar en l'aula la situació de manera que puga experimentar humiliació.                                                                                                                            

3. Protegir la persona assetjada durant tot el procés d'intervenció tot augmentant la supervisió i la vigilància i creant grups solidaris que l'acompanyen.
4. Establir reunions individuals amb la víctima i amb companys/es que afavorisquen la comunicació.

5. Desenvolupar un programa d'habilitats socials: defensa dels propis punts de vista, asertivitat, petició d'ajuda…
AMB L'AGRESSOR

1. Assegurar a l'agressor l'ajuda que necessita.

2. Realitzar entrevistes per analitzar les conseqüències de les seues accions en la víctima.

3. Definir clarament els limits dels comportaments permesos.

4. Ajudar-los a desenvolupar l'empatia.

5. Desenvolupar programes d'ensinistrament en habilitats socials: asertivitat, resolució de conflictes…

6. Ajudar-los a vincular-se al grup d'iguals, tot assumint les responsabilitats que els corresponga.

7. Aplicar un  programa de modificació de conducta. Reparació i restauració del dany, pèrdua del dret a determinades activitats…

8. Aplicar tècniques d'autocontrol emocional.

AMB EL GRUP D'IGUALS

1. Definir els comportaments d'acaçament que han de ser denunciats.

2. Analitzar-ne les conseqüències per al grup.

3. Ensenyar la diferència entre ser solidari i "xivato" en aquestes situacions.

4. Desenvolupar l'empatia emocional, aprenent a posar-se en el lloc de l'altre/a.

5. Ensenyar a l'alumnat a demanar ajuda.

6. Informar-los sobre els recursos del Centre.

7. Fomentar la cohesió del grup des del P.A.T.

8. Afavorir la integració de tots els alumnes en el grup.

INTERVENCIÓ AMB LES FAMÍLIES

1. Sol·licitar la col·laboració de les famílies afectades.

2. Mantindre reunions individuals amb cada una de les famílies dels afectats. Mai en reunions generals de pares/mares.

3. Ajudar la família a analitzar la situació de forma realista.

4. Donar a la família espai i possibilitats per a parlar dels seus sentiments.

5. Orientar la família per a fomentar el diàleg amb el seu fill/a.

6. Oferir pautes que ajuden  a afrontar la situació.

7. Mantindre una relació fluida entre el Centre i la família.


Cal realitzar un seguiment de la intervenció a través de:

1. Reunions individuals amb persones assetjades, acaçadors i espectadors.

2. Reunions amb les famílies afectades.

3. Recollida d'informació 

4. Valoració i modificació o no de les mesures adoptades.

REFERÈNCIA AL PREVI

Per cloure aquesta primera redacció del Pla de Convivència de l’IES “Joan Fuster” de Sueca, fem nostres les conclusions de la XIV Assemblea de la Permanent estatal de Directors de Secundària d’octubre de 2006 que es presenten en el següent document sobre la convivència als Centres escolars i que s’articulen al voltant de tres eixos. Mesures de prevenció, mediació i disciplina.
La Federación de Asociaciones de Directivos de Centros Educativos Públicos (FEDADI) y los representantes de los directores de los Institutos de Educación Secundaria de quince Comunidades Autónomas del Estado, reunidos en Puerto de la Cruz los días 26, 27 y 28 de octubre de 2006 en la XIV Asamblea de la Permanente Estatal de Directores de Secundaria, ha tratado, entre otros temas, la  convivencia en los centros educativos, y sobre ello manifiesta lo siguiente:

En nuestros centros públicos las relaciones entre sus miembros se caracterizan por el respeto mutuo, la solidaridad, la tolerancia e incluso el afecto; aunque como en toda colectividad surjan problemas, tensiones y conflictos que en ocasiones pueden revestir gravedad y demandan soluciones inmediatas. El clima de convivencia y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa son sustancialmente mejores en los centros escolares que en el entorno en que se ubican.


Vemos con preocupación que el tratamiento que los medios de comunicación dan a los problemas de convivencia escolar,  por una parte los magnifica, convirtiendo en habitual lo que  solo es ocasional, y por otra puede crear un modelo negativo fácilmente imitable por los adolescentes.


Es evidente que el clima escolar ha variado en los últimos años, pero también lo ha hecho la sociedad y  las circunstancias que lo condicionan, como, por ejemplo, la universalización y obligatoriedad de la enseñanza secundaria,  que ha sido una importante conquista social, pero ha cambiado la realidad de nuestros centros.


El conflicto es inherente a las relaciones humanas y nuestros centros no van a ser una excepción; pero resulta imprescindible prevenirlo y, si se produce, encauzarlo y resolverlo a la mayor brevedad posible, buscando siempre cumplir nuestro principal objetivo: la formación y educación integrales de nuestros jóvenes.
Medidas de prevención


La necesaria prolongación de la enseñanza obligatoria ha ocasionado que muchos jóvenes no encuentren en nuestro sistema educativo la correcta respuesta a sus necesidades e intereses. Como hemos manifestado en repetidas ocasiones, resultan imprescindibles:

· La multiplicación y generalización de las medidas de atención a la diversidad: aulas de acogida para estudiantes sin conocimiento de la lengua, programas de diversificación curricular, programas de cualificación profesional inicial, agrupamientos flexibles, atención especializada a alumnos con necesidades educativas específicas y cuantas otras pudieran surgir, todas ellas con la adecuada dotación de recursos humanos y materiales.

· La no  masificación de los centros, fundamentalmente en las zonas socialmente sensibles.

· Disminución de la ratio alumnos/grupo, lo que permite que cada profesor pueda atender convenientemente a un número menor de alumnos. 

· Inmediata generalización y puesta en marcha de planes de convivencia en los centros, con el necesario apoyo de las distintas administraciones.

· Dotar a los centros de nuevos profesionales,  como educadores y trabajadores sociales, personal sanitario, psicólogos, etc, con los que poder atender las nuevas necesidades.

Por último, ninguna medida de prevención  resultará eficaz sin la imprescindible implicación de las familias en la educación, que han de ver a los profesores de sus hijos como insustituibles colaboradores en su tarea como padres responsables.

Mediación


Un instrumento que se está revelando como eficaz en la resolución de conflictos es la puesta en marcha de equipos de mediación, compuestos no solo por profesores sino también por alumnos. Muchos centros los están llevando adelante con sus propios recursos y creemos que para su mayor efectividad es necesario que las distintas administraciones potencien e incentiven la creación de estos equipos, proporcionando a los centros la necesaria formación a profesores, alumnos y padres. Sería también muy útil que las administraciones educativas dieran publicidad a las mejores experiencias que en este campo de la mediación escolar ya se han realizado, lo que supondría un estímulo para sus autores y una ayuda para los que quieran iniciarlas.

Disciplina.


Hay ocasiones en que las medidas de  prevención y de mediación se ven superadas por situaciones que alteran gravemente la convivencia escolar. La normativa actualmente vigente en la mayoría de las comunidades autónomas ha quedado obsoleta y resulta por tanto ineficaz para garantizar el derecho de todos los miembros de la comunidad educativa a disfrutar de un clima escolar adecuado.


Entendemos que las medidas correctoras, cuando se precisen, deben estar orientadas a la modificación de conductas y a la adquisición de hábitos y habilidades sociales necesarios para la convivencia. Por ello, consideramos imprescindible disponer de una normativa ágil que evite las situaciones de ineficacia e incluso indefensión que en la actualidad se están produciendo.


Asimismo, reclamamos el apoyo de otras instituciones y profesionales para la resolución de situaciones especialmente graves que no siempre pueden ser resueltas con los medios disponibles.

Puerto de la Cruz a 28 de octubre de 2006

Mesures curriculars





Tractament de la diversitat (endarreriment escolar i conflicte):


Adequació de les propostes curriculars


Optatives “de recuperació”


Transversalitat


Mesures específiques: ACIS, aula de recolzament, PDC, PGS/PIP, “contractes”...








Mesures específiques: ACIS, aula de recolzament, PDC, PGS/PIP








Programes específics:


de competència social (M. Segura)


de mediació


de resolució de conflictes


d’autoestima (Universitat de València)


de convivència (Andalusia)


de prevenció de la violència de gènere


d’habilitats socials


de pensament prosocial


emocional (IES “Joan Fuster”)


de convivència (IES “Joan Fuster”)























Pla d’acció tutorial





Orientades a la prevenció i a la consecució d’un bon clima-classe





Orientades a la resolució de conflictes





Intervenció en casos d’assetjament/acaçament





Intervenció en les alteracions de la convivència





Amb la víctima (suport i atenció)


Amb l’agressor


Amb els companys


Amb la família


Amb serveis externs (socials, sanitaris, Observatori contra la violència, pla PREVI...)





Reglament de règim intern


Decret de drets i deures


Comissió de convivència del Consell escolar


Expedients disciplinaris








� Joan Fuster: “Ésta es mi tierra” en Elogi del meu poble, p. 352.
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